






 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

ORDENANZA:  4 SERIE:  2025-26 

 
 

 

 

 

 

 

  

Yo, Luz Milagros Rivera Martínez, Secretaria de la Legislatura Municipal de 

Barranquitas, Puerto Rico, CERTIFICO que la anterior es Copia Fiel y Exacta de 

la Ordenanza aprobada en: 

 
SESIÓN: Ordinaria HORA: 7:00 P.M. 

FECHA: 29 de octubre de 2025 LUGAR: Sala de Sesiones 

 
Firmada por el Hon. Elliot J. Colón Blanco, Alcalde: 3 de noviembre de 2025 

 
Intitulada: Para enmendar el Reglamento de Procedimientos de Subastas del Municipio 

Autónomo de Barranquitas, aprobado mediante la Ordenanza Núm. 20, 

Serie 2021-22, a los fines de conformar las disposiciones de micro 

compras y de contratos de construcción financiados con fondos 

federales, según establecido en el Código de Regulaciones Federal 

conocido como “Code of Federal Regulations”; y para otros fines 

  
CERTIFICO, además, que el (la) Legislador(a) Hon. Ramón A. Orsini Figueroa 
  

presentó una moción a los fines de que se aprobara la medida, siendo secundada por 
 . 
 

Hon. Jacinto Santos Colón ; y que la votación fue la siguiente: 

  

   

 A FAVOR EN CONTRA 

   

1) Hon. Israel Osualdy Malavé Santiago Ninguno. 

2) Hon. Ramón Alexis Orsini Figueroa  

3) Hon. Jacinto Santos Colón  

4) Hon. Damaris Zayas Rodríguez  

5) Hon. Lianabel Ortiz Morales AUSENTES 

6) Hon. Andy Alexis Rodríguez Martínez  

7) Hon. Carlos René Rivera Rivera Hon. Alberto Luis Rosario Rivera 

8) Hon. Rosalía Robles Mercado Hon. Francisco José López Rivera 

9) Hon. José Enrique Colón Ortiz Hon. Janice Ortega Maldonado 

10) Hon. Angélica Zayas Maldonado  

11)   

12)  VACANTES 

13)   

14)  una (1) PNP 

 

 

 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL y para remitir a los lugares correspondientes, expido 

la presente con mi firma y Sello Oficial de la Legislatura Municipal de 

Barranquitas, Puerto Rico, hoy 3 de noviembre de 2025. 

    

    

    

    

    

    

  

LUZ MILAGROS RIVERA MARTÍNEZ 

SECRETARIA LEGISLATURA  

ACTA 03-2025-26 




